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Cottjianünopla i .  de Marxo»

Efpues que el Gran Señor admitió a y e r  > pri­
mer día del Biyram , los obfequíos, y  rendi­
mientos de los Gefes principales de los dife­
rentes Cueipos del Ettado , fe encaminó al 
falir elSol, con coda fu Corte, a la Mezquita 
de ShUju  ^hm et , en donde hizo la oración 
acodumbrada. Capoudan Mchrmec Baja lle­
gó aquí e) i 8. del palTalo y  el dia (iguien- 

te tomó póíTefsion en el Arfcnal del empleo de Grande Almiran­
te , que fe le había conferido. El 1 6. del proprio mes entró en eC> 
te Puerto una Embarcación de Ra^ufii con un Embiado del Rey ds 
Marruecos, que , fegun dicen , trae ricos prefentes para el Gran Se • 
ñor. Se añade , que también le acompañan algunos PalTageros, 
que edaban a burdo de otra Embarcación de Ragufa, aprefada por 
un Corfario de Salé , cuya libertad había pedido fu Alteza.

El Señor Niebuhr, que es uno de los Sabios, que había em­
biado el difunto Rey de Dinamarca k la A rabia Félix > para hacer 
averiguaciones útiles, y curíofas, el único, que pudo refiftir á las 
fatigas dcl viaje, y á la intemperie de los climas, llegó aqui al­
gunos dias ha , y  profeguirá fu marcha, rcfticuyendofe a Coppenhu- 
gue por la Tolonia.

Thorn 2y. de AÍ4f:̂ 0v

La  femana paíTada fe vio llegar á efta Ciudad inopinadamente 
una multitud de Perfonas. También entró el 18. un Defta- 

camento del Cuerpo de Cazadores de las Tropas, que había acan­
tonadas en las immediacÍ9ncs de p'arjoyia, Efte Deftacamcnio par­

tió
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tío, eMia ílguientC) y  fue reemplazada por un Cuerpo de Infante­
ría a las ordenes del General Conde de Solnkow. EiTe día , más 
de io o . Caballeros Dirsidentes acudieron a filia Ciudad de la 
Grande , y  Pequeña Po¿ob¿4 , como también de Ja T r u fa , fin con­
tar los que los iban figuiendo por inftanifis. El 20. fe juntaron ef- 
tos Caballeros en la Cafa de la Ciudad , y  fe fupo , que habían 
formado una Confederación para entrar en poflcfsion de Jos De­
rechos^ y Piiyilegios, que les habían quitado , aunque varias ve­
ces los habían reclamado. Emblaron dos Diputados ai Genera! 
Conde de Soltikow , dándole noticia de eüa Confederación,, é 
imploraron con inftancia la protección de la Emperatriz de Hufia. 
Convidaron defpues por efcriio á Ja Ciudad á acceder a fu Confe­
deración , y  para el mifrao cft¿lo defpacharón Cartas circulares a 
l4$ Ciudades de Elhinga, y Danf^f^. El General Rufo recibió confor­
me á fu domanda á los dos Diputados del Magilirado, á quienes 
declaro, que la dicha Confederación fe había hecho con la apro­
bación) y apoyo de fu Mag. Imperial^ añadiendo) que efia Ciudad) 
y  otras Plazas más importantes, podían acceder á ella, fi querían 
tener parte en la alta protección contra ios agravios, hechos á fus 
derechos efpirituajes, y  temporales..

Fárfovia MAtxo^
^Nftruido el R e y , que intentaban formar una Confederación en 
\ ]a Trufia "Polaca f ha. encargado á. fus. M iniñros, que exhorten 

a todos los Senadores, y Palatinos de dicha Provincia, que procu­
ren evitar la ejecución de una diligencia tan irregular, valiendo- 
fe de los medios pofsibles para mantener la Paz. El Marifcal de 

Corona ha hecho pubdicar á voz da Trompeta, que fe provean 
todos de víveres para feis mefes.

A  más de los Rujbs, que han entrado por la Curlandia, entran 
por la parte de Smokmko 8. mil á las ordenes del General.Num- 
mers.. Otro Cuerpo todavía más confiderable va por otra parte a 
las ordenes del General Kreczeinikov. Ei Magidrado de Daaf:!iik 
ha accedido á la Confederación, de Jos Difidentes, bajo ciertas, 
condiciones..

El R e y , que fabe apreciar, y  recompenfar el verdadero méri­
to  , ha admitido en el numero de Confejeros Intimos efe¿áivós al 
Barón de Gartemberg, y  le ha.hecho entregar el Diploma la vif- 
pera de fu partida á 5a7«nii7..

Bl.Mintdro.de la Corte, de ¿rrJitt. ha prefentado edos dias á 1».
nuef-

í
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■ núeffra óna Décláracion é e  fu Mag. *p^uffknx en favor de' los Dif- 
fidentes, concebida en cftos ter/nitros. „Su Mag. el R ey, y  Ja Re- 
jjpublica de V a h n ia , han juzgado á propofito hacer declarar i  fu 
>jMag. el Rey de Trnfia > y  a las demás Potencias, que fe han in- 
jiíereifado en la ultima Dieta de Volonia por el reftabledmicnio 
,,de los Difsidentss, y  Gn'c^os, en refputóa á las Repreí^ntacio- 
,jnes hechas en fu favor : que fe mamendria á los Difsidentes en 
M'todos los Derechos, y  Libertades, que les eran favorables > y  les 
»concedian las Leyes de Tolonia, efpecialmente la Conftitucion de 
» 1 7 1 7 ., como también los Tratados. El Articulo II. delTratado 
»de Paz de O liv» , y  la Declaración de los Miniftros Suecos fobre 
i,-efte Articulo , acceptada, y  ratificada por el Rey , y  la Republí- 
,ica de Volonia, han aifcgurado > no fojamente á las Ciudades de 
,jla Vriifta VoUca , fino también á todos los Difsidentes de Velanist 
»jy iith a a n it en general, todos los Derechos efpiritúales, y  tem- 
),poraIes, que gozaban antes de la Guerra , que finalizó con d  
}>Tratado de OUva: y precifamenre la ConRiiucion alegada de 
>>1717. es la que ha privado a los Difsidentes de fus Derechos an- 
jjtiguos. Quién no eftrañará , pues, que en la citada Refpuefta fe 
),hayan alegado Tratados, y  Conftituciones, que eftan en mani- 
jjfiefta contradicción, y que no (e haya obfervado al mifmotienT- 
>ipO) que las Conítfluciones unilaterales hechas por la República, 
>,no pueden derogar á los Tratados folemnes, que ha hecho con 
«los Hitados vecinos ? Ni es menos extraordinario el partido, que 
«fe ha tomado en la fnfodicha Declaración, de remitir las quejas 
»,de ios Difsidentes á lá decifsion de los Obifpos. Efte es el me- 
«dio de poner en peor eftado la condición de los Difsidentes. Se 
«pone fu fuerte en manos de un Cuerpo , que fiempre ha fido fu 
»5parle advérfá, que leí ha ocafionado el mal de quefe quejan, y  
«que no puede por fu eftado feries favorable. Querer fubftraerlcw 
,jdc la JunfdíccionSecular para fometerlos á lad eíC lero , es una 
«nueva infracción de las Conftituciones del Reyno, y de los De- 
«recbos de los Difsidentes. Eftas breves obfsrvaciones fon fufi- 
jjcientes para hacer ver , que los principios adoptados, y  eftable- 
,'jCidos en la citada Refpuefta de la Corte: de Volonia, fon igualmen- 
«te contrarios á las Coiftftituciorteá dql Reyno, y á Jos Tratados, y  
«yinailos de amiftad, que fubfiften entre el Reyno da 'Polonia , v  

Ur f S ü . M ^ , . e l R e y d e  Tr«yía no puede difsimí- 
» l8C a fu Mag. eí,Rey,. y^.jai.Republiéa de P o ltn k  el manifeftar,

«quán
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„qu2n forprehendido fe halla de! cohtenido de la dicha Ref- 
jjpueíta j y  quánto ha femido el poco aprecio, que fe ha hecho 
„d e  fus amigables Reprefentaciones. Su Mag. cree haber defcu-: 
jjbisrto, que dcfpues del ultimo Interregno, todavía fubfifle en lo 
, , interior de "Polonia una femilla de diíTenfiones, y  turbaciones j y  
j,eftá convencido, que es neceflario acudir á Jos medios proprios, 
, jy  eficaces para arrancarla. La,in)ufticia nuevamente hecha á los 
„Difsidentes, es muy grave, para que fu Mag. no fe vea obliga­
ndo á aprobar el partido, que acaban de tomar de formarfe en 
^Confederación para defbndcr fus Derechos, y  para no aplau- 
jjdir al mifmo tiempo la poderofa protección , que fu Mag. la 
^Emperatriz de Rufta les ha concedido para el mifmo efcfto. Ha- 
nbiendo obrado hafta de prefente fu Mag. Pruftana, de concierto. 
„co n  efia Soberana, en todo lo concerniente á los Negocios de 
^yPolania: declara , que mira el refiablecirníento de los Difsiden- 
„ te s , como comprehendido en la garantja-del Tratado de Oliva,, 
„d e l que fe halla encargado-, como también de la Alianza , que. 
, , tiene contraída con la Emperatriz de Rufss •, y que no puede de-. 
„ ja r  de apoyar las medidas, y  difpoficiones de fu Mag. Imperial.. 
,,Sin embargo , para, evitar las malas confeguendas, que han de. 
„rcfultar de ia continuación de las turbaciones en-Volonia, y  de ne-. 
ngarfe á dar fatisfaccion. á los Difsidcntcs j cree fu Mag. deber. 
„aconfejar a. la Uuítre Nación T>o/<if4, junte una Dieta extraordi-, 
„naría para la pacificación general de todos fus miembros; y fe 
,jpromete , que fera mirado cfte confejo , como nueva prueba de 
f¡\a  invariable amifiad , que profeiía á la República de Polonia , y  
„deIllncero interés, que tiene en fu bien eftar.

f^iena i .  áe-^ btil.

El  Domingo paíTado, el Marqués Dufort, Embajador de fra» -  
da  en ettaCorte, notifico á fusMageftadesImperiales, y Real,, 

de parte de fu Mag. Chriflianifiima, la muerte de Madama la Deifi- 
na. Con efia ocafion tomo el luto la Corte para cinco femanas. 
El 19. del paliado, el Conde de Calembcrg, Camarero de fus Ma­
geftades Imperiales, General M ayor, y  Gobernador de los Archi­
duques , y  el Conde Juan PalaíTa Gyarmath -, Camarero , y  Miem­
bro del Confejo de preñaron el Juramento acoftumbrado
en calidad de Confejeros Intimos añílales. El Conde de Degen- 
£i:ld Schonbourg, Embiado Extraordinario, y  Plenipotenciario de.
los E jkd oí Q m r a lti en efta Corte ¿ Regado eftos días paftados. .

Jcl
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El Señor Freire Andrade de Caflrb , Miniflro Pleniporcncia- 
rio de la Corte deiistort, derpacho un Expreflb a fu Soberano con 
la noticia de haber condtfcendido la Etr.peratriz Reyna en fer 
Madrina de lo que naciere de la Princefa del B ra fil, que feliz­
mente fe adelanta en fu preñado. Su Mag. Cbrijiianijm a fcrá el Pa­
drino.

Berlín 28. dé Marxp.

S
Atisfecho el Rey de ios.fervicios del Barón de Werner, The- 
nience General de fus Ejércitos, y  Gefe de un Regimiento de 

Ufares, no folaraente le ha concedido una penfion, fino que le ha 
conferido también «1 Empleo de Gran Bayiio de Neugarten. Los 
Principes Federico , y  Guillermo de Brunfi(.ich. llegaron ayer de 
Tojidam a ella. Ciudad.

Bumburgo 3 i. de
A  Qui fe fabe > que los Di¡sidentei de la Trufia Beal > y  los de la 

/ i  Bolonia Mayor , y  Menor han concluido íu Ccnfederacicn en 
T-horn , con afsiftcncia del Señor de G o ltz , Starefíe de Ti , y  
Thenientc General en fcrvicio de fu Mag. Tr-ufiana, que falló cl( c- 
to Marifcai por votos unánimes. En confcquencia de efla unricn, 
todos los £)i/iideM/es firmaron , é  hicieron imprimir un Manifiifto, 
en el qual hacen patentes ios motivos de fu procedimiento. Du­
rante el cutfo de lus deliberaciones han empeñado a] Magiñrado 
de Thorn ,  al de Elbing , y á la Regencia de Dantxick á acceder á la 
Confederación , lo que parece debe fer muy ventajofo á fu caiifa.

Londres 7. de jib r il.

AVifan de Lisboa-, en daca de 21. del palTado , que el Paquebot 
Inglés la Expedición , que cenia á bordo una gran fuma de di­

nero , fue detenido a ll i , confifeada fu carga , y  llevado a prifion 
el Comra-Maeñre , no obfiante las fuertes inñancias, que hir 
cicTon a aquella Corte nueftros Negociantes, que alli refiden. Los 
Comerciantes de efta Ciudad fe quejan amargamente de un pro­
ceder tan injuriofo , y  determinan hacer ferias reprefentaciones 
al Minifterio.

 ̂El Rey ha nombrado Secretario de Embajada á la Corte de Ef- 
fana  al Señor Roberto Wajpole. El día 3. del corriente fue d  Rey 
á la Camara de los Pares con las ceremonias acofíumbraias, y ha­
biendo llamado a los Comunes, dio fu confentimiento a] A ño, 
que determina facar por via de preftamo, ó billetes del Echiquier¿ 
AfiQOimii librasEfterjinasi aJiA^O; por el que fe provee al fucl-

dOj.
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d o , y  Uniformas de la'M iücia, y  *a algunos otros pifados crt las 
dos Gamaras. Los Comunes rcfolvieron, el jo . del palTado, con>' 
ceder «.mil libras Efterlinas para conftruir un Edificio proprio pa- 
rahaesr mis comoda la entrada de fu Camara j i jooo. para man­
tener Jos Fuertes) y.Eñablecimientos de la Corona en la Cofia de 
^ifrica i  3500. para fubvenir á los gaftos , que fe han ofrecido en 
la confervacion de los Eftablecimienios eñ el benegd defde el i p .  
de Oítubre de hafta el zp. de Abril de 1 7 6 6 .  Eírc mifmo 
dia bolvieron i  leer los Comunes otro Afto para poner a fu Mag. 
en eftado de feñalar rentas vitalicias de 8000. libras Efterlinas á 
cada uno de los Principes fus Hermanos j y  fe ocuparon defpues 
m ío s  Negocios-dé la.Compañía de la s I m m e d ia t a m e n t e  
pufieron en forma el de las cicadas rentas, que fe han de fcñalar- 
á los Duques de Y orek, de Gloceftcr, y  de Cumberland. Delibe- 
táron defpues fobvelos medios de Tacar el Subfidio, y  refolvieron 
imponer un nuevo detecho de feis Schelins, afsi fobre cada do­
cena de Sombreros de pa^a, de cerradizos de caña, y  de pelo de 
•Caballo, que entren en el Reyno defde el y. de Abril del prefen- 
te ano í  como también fobre cada libra de dichos materiales prcH 
prios para el ufo de las fabricas de Sombreros.

El 2. aprobaron los refultados del dia antecedente 5 ordenaron- 
confirmarlos con A d o s; deliberarois fobre las caufas del excefsivo' 
precio del Trigo , y  convinieron en que fe levantaba con tanta 
frequencia el precio de efte genero , por el fyfieroa prefente de 
las Leyes concernientes á los Monopolifias j por cuyo motivo rc- 
folvieroh ver de nuevo dichas Leyes, y  que la introducción libre 
de toda efpecie de granos, ya anteriormente tolerada, fe extende­
ría roas del termino eñipulado , con cíTeneion de derechos de en­
trada.

El 27. del pairado defpachó la Corte un Exprefib a la de Top-
perthagut i con Copia de la Rcfolucion formal del Parlamento dd 
la Gran B r e t a ñ a conforme al Mcnfage-del R ey, para la concefsiorl 
de un Dote de 40. mil libras Eflerlinas a la Reyna de Dinamaríai 
•convenido entre fus Mageftades BhMWjM , y  Danéfa. En la Juma 
general, que tubo el dia 2. del corriente ia Compañía de iníiafy  
hubo grandes debates fobre proponer al Gobierno , que haga fo- 
lidos, y  permanentes los interelícs de la Compañía. Sin embargoi 
fe refolvió á pluralidad de 158. votos, contra 15 1., que fe exa-í 
tninaria, y  refolvaria el punto en-una Junta general.

Ver-

1 1
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VerfaüUi l i .  íe

LOs principales empleados en el quarco de la difunta Señora D ct 
fina hicieron celebrar el p. de efte m es, en ]a Iglefia Parro­

quial de’Sjn Lhí's folemnes Exequias por el defeanfo del Alma dé 
efla Piincefa, ton afsiftencia del. Señor DcMm, los Condes de f to -  
venza , y  Artois , Madama Adelayda, y  Madamas Vi¿toria , So­
fia , y Luifa; y también concurrieron los principales Oficiales , y  
Dímas de la difunta. Princefa , y  las diferentes claíTes de la Cafa 
del Rey.

El Principe heredero de Brunfwick fe defpidioel 7. de fusMa*- 
geftades, y  de la Familia Real, á quienes fe prefentó bajo el nom» 
bre de Conde de Blakembourg. Efte Principa, partirá á Londres, á. 
fines de la prefeme femana.

El Señor de Saintfoix, Hiftoriador de las Ordenes del Rey, to­
bo el 7. la honra de prefentar á fu Mag. los dos primeros tomos de 
la Hiñoria. de la Orden de San¿H-Spiritus, qué acaha de publüar.

Taris i 3. dCtAbril.

LOs Eñados de Bretaña , congregados en Rennes, hicieron cele­
brar el 6 . de efte mes, en la Igleíía de Padres Franeifeos de aque­

lla Ciudad , folemnes: Honras en fufrajio-del Alm s deia.'Seíiora 
Delfina. Los Comiflariosdel Rey afsiñíeron á ellas, y  dijo laM íf- 
fa el Obifpo de Q^impen El Cabildo de la Igleíia Real,. y  Colegial 
de Sán Clemente á«-Ctfí^iegne , y  los Rcligiofos Mwjíbos de la mifma 
Ciudad, prañicaron igual piadofo a¿ko el 8. dcl corriente.

Habiendofe juntado la Sorhona el i .  del corriente para el Trima  
idenfts, fe hallaron más de 300. Doñores. Comenzd la Sefsion, le­
yendo la relación de lo acaecido con ocafion del Libro de 
rio , que fue muy larga. El Abad de V illevicille, uno de los Di­
putados , dio cuenta defpues dcl examen que hicieron de eña 
Obra los Diputados 5. mas come la Sefsion había durado yá miF* 
cho, y  todavía era menefter gran rato para finalizar la relación dé 
dicho examen, fe citaron para una Juma extraordinaria^ y  en ella, 
dcipucs de haber concluido la relación-, fe rcfoJverá la cenfura fo- 
bre la Obra.

S FlorengJít 7; de .Abril.
E ha mandado falir de efta Ciudad , y  Dominios á los Pobres 

. , «irangeros , que habían venido aqui en eran nttmercr. Y  i  
todos los que eñaban prefos por deudas, fe les deftina á trabaiar 
«n.ios Caminos Reafcs, que fe hacen en el Eftada, dcjandacQr-

tM.
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HÍ^porciones de fu jornal para ir fatisfaciendo a los refpeaivof 
acreedores.

Ctnova l í .  de

El  dia y. del corriente llegó de Cadi:^ la Nave Nacional del Ca^ 
pican Ghiglino, que a mas de varias mercaderías, conduce U 

Tripulación del Navio del Capitán Caftellim, que poco ha partió 
de aqui para venderle en aquella Plaza. En P u e n o  Efpeaa ctia anco­
rado un Navio de Guerra Maltes, que anda al coifo contra las Em­
barcaciones de Berbería. Efcnben de Rar»«, que el Mmdtro á^Efpa- 
Ha ha pedido á fu Santidad, que en lugar del difunto Cardenal Ga- 
lli Ponente de la Caufa del Venerable Señor D. Juan de Palafo^ 
nombre fu Beatitud otro Purpurado , para que entienda en dicha 
Caufa. También avifan , que el i. de cite mes nombro fu Santi­
dad al Cardenal Bofehi por Penitenciario m ayor, con univetlal

la via de fe ha publicado , que la Forwleza de Ca- 
praya fe rindió á los Rebeldes de Córcega el 15. del paffado i y  quG 
ía  Guarnición fue hecha prifionera de Guerra.

Madrid 28. de j ib r ú .

El  Rey , y  Principes nueftros Señores, y  los Señores Infantes  ̂
partieron el Miércoles de la femana antecedente defdc fu Pa­

lacio^de efta Villa, cncaminandofe al Real Smo de Manjue-Zj a  don­
de llegaron , y  permanecen fu Mag. y  Altezas fin la menor nove-

^ ‘̂^nTdia zT^e'rp^el^me mes falleció en la Villa ¿ c U  Titehla 
de M ontaban  , á los Ó9. años, 7 . mefes, y  i j .  días de 
limo. Señor D. Francifco de Zepeda , d d  Confep , y  de
fu M ag.: en cuyos Empleas, y  en el de Oydor de Audiencia de 
Sevilla ;  Alcalde de Cafa . y  Corte , M.niftf o del de 
c a l, y  Mimdro de la Junta de Comercio, Fifcal de la Camara de 
CañilU V Subdelegado general de Penas de Camara , y  Gaftqs de 
j £ á  V i  R e y n l com% en
nes, y  confianzas, que debió a la Real piedad de.fu > 
por efpacio de 32. años, mamfeltando en ellos fu 
Liior i z c lo , acreditada Üteraiura , y  notorio dcfmteies a el Real 
fervieio. ____ .

C on P ermisso  , y  P r i v i l e g io .

Em.Zaragoza ; En la Imprenta de Francisco M oreno.
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